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LAS DECLARACIONES-LIQUIDACIONES EN EL IVA

1. LAS DECLARACIONES-LIQUIDACIONES EN EL IVA (71 A 77 RIVA)

1.1. Introducción

Dentro de las operaciones propias de una actividad económica se van repercutiendo las 
cuotas devengadas y deduciendo aquellas que reúnan los requisitos de deducibilidad de tal 
forma que, como se indicó en capítulos anteriores, y ahora se amplía, el saldo a que dan lugar 
las operaciones realizadas puede ser a ingresar, a devolver o a compensar.

Están obligados a presentar declaración (art. 71.1 RIVA) todos los sujetos pasivos del IVA 
con excepción de los que realicen exclusivamente operaciones exentas de los artículos 20 y 
26 de la Ley 37/1992, ya sean interiores o en adquisiciones intracomunitarias.

A lo largo de este capítulo se verá que por razón de las operaciones realizadas tampoco 
tienen obligación de presentar declaración, salvo para algunas operaciones concretas, quie-
nes realicen exclusivamente operaciones en el régimen especial del recargo de equivalencia 
o en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.

La peculiaridad del IVA con relación a los impuestos directos es que el año natural no tie-
ne, como tal, existencia a efectos liquidatorios ya que sólo sirve como punto de engarce para 
llevar a una fecha concreta el resumen anual de las declaraciones-liquidaciones que debieron 
presentarse a lo largo del año, y como momento en el que, salvo excepciones, puede solicitar la 
devolución de las cuotas a su favor quien no esté inscrito en el registro de devolución mensual.

El período de tiempo a que se refi ere cada una de las declaraciones se denomina período 
de liquidación (art. 71.3 RIVA) y tiene distinta duración según cual sea la situación que, en 
relación con este impuesto, tenga el sujeto pasivo.

Por lo general, el período de liquidación es trimestral, debiendo presentarse las decla-
raciones acumulando todas las operaciones realizadas durante el trimestre natural. Incluso 
en los supuestos de cese, la declaración se presentará en las mismas fechas que si hubiese 
realizado la actividad durante todo el período de liquidación.

Este período de liquidación será mensual para los sujetos pasivos que se encuentren en 
alguna de las siguientes situaciones:

a) Aquellos cuyo volumen de operaciones del año anterior fuese superior a 6.010.121,04 
€, no computándose para determinar la cuantía, según el artículo 121 LIVA, entre otras, las 
entregas no habituales de bienes inmuebles ni las entregas de bienes de inversión, así como 
las cuotas del IVA y, en su caso, recargo de equivalencia.

Para cuantifi car estas operaciones, el adquirente de todo o parte del patrimonio empre-
sarial o profesional de otro sujeto pasivo deberá sumar la parte de operaciones realizadas 
por el transmitente el año anterior utilizando la parte del patrimonio transmitido, con las 
operaciones realizadas el año anterior por el propio adquirente. En este último caso, el pe-
ríodo de liquidación será mensual a partir del día siguiente al de fi nalización del período 
de liquidación en el cual haya tenido lugar la transmisión. En todo caso se computarán las 
operaciones en función de la fecha de devengo. 
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Atención:

Para el cálculo del volumen de operaciones:

• Se incluyen las operaciones exentas.

• Las operaciones se computan según la fecha del devengo.

• No se computan las operaciones no habituales ni las ventas de bienes de inversión.

• No se computan las cuotas del IVA, recargo de equivalencia o compensaciones 
del Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca (REAGP).

• Al no formar parte de la base imponible, los suplidos no se incluyen en el cálculo 
del volumen de operaciones. Tampoco las cuotas devengadas en las adquisiciones in-
tracomunitarias, ya que no son operaciones realizadas por el sujeto pasivo en territorio 
español.

Casuística:

Determinación del volumen de operaciones de una estación de servicios, según se 
actúe en nombre propio o en nombre ajeno:

— En el caso de que adquiera y entregue en nombre propio los combustibles por 
él comercializados, el volumen de operaciones establecido en el artículo 121 de la 
Ley 37/1992 estará constituido por el importe total de las entregas de dichos bienes 
y de las prestaciones de servicios efectuadas en el desarrollo de dicha actividad em-
presarial, incluidas las exentas, debiendo computarse, además, el Impuesto sobre las 
ventas minoristas de determinados hidrocarburos que, en su caso, recaiga sobre dichas 
operaciones.

— En el caso de que el propietario actúe como comisionista en nombre ajeno en las 
entregas de combustibles por él comercializados en la estación de servicio (gasolinera), 
el volumen de operaciones estará constituido por el importe de las comisiones facturadas 
a su comitente, incluido, en su caso, el importe de otras operaciones efectuadas por el 
consultante distintas de las mencionadas, que efectúe en el desarrollo de su actividad 
empresarial o profesional (DGT 2093-03).

Como indica la STSJ de Madrid, 628/2003, la consideración de una sociedad como Gran 
Empresa no se ve afectada por las normas contables, ya que sólo son de aplicación las nor-
mas tributarias y en virtud de un dato (volumen de operaciones) cuyo conocimiento no viene 
determinado por la formulación de las cuentas anuales.

Casuística:

— Una vez presentada voluntariamente declaración previa de inicio de actividad, a 
efectos de deducir las cuotas soportadas por el mencionado Impuesto anteriores al inicio 
efectivo de la misma, la entidad queda obligada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 del Reglamento del Impuesto a presentar la correspondiente declaración-li-
quidación (TSJ de Asturias 2469/2002).

.../...
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— Las entidades absorbidas no pierden la condición de sujeto pasivo, en tanto que 
siguen teniendo personalidad jurídica, debiendo presentar la autoliquidación correspon-
diente al año en que se efectúe la fusión, aunque no incluyan en su base imponible el 
resultado de las operaciones que se hayan realizado por cuenta de la absorbente. Las 
sociedades absorbidas deberán cumplimentar todas las declaraciones tributarias que les 
afecten hasta el día de su extinción, en particular, las autoliquidaciones periódicas por 
IVA así como el resumen anual mediante el modelo 390. En este último, para el cálculo 
del volumen de operaciones, deberá aplicar el artículo 121 de la Ley 37/1992, en cuya 
redacción no se excluyen las operaciones que el sujeto pasivo haya realizado con em-
presas del grupo (TEAC 1404/2003).

— De acuerdo con el tenor literal del art. 121 de la Ley 37/1992 del IVA, queda 
claro que no debe computarse el importe de las operaciones no sujetas al Impuesto, 
recogidas en el artículo 7 de la Ley 37/1992, ya que no constituyen entregas de bienes ni 
prestaciones de servicios, y en ningún momento se realiza el hecho imponible cualquie-
ra que sea el lugar que consideremos.

No obstante, no debe darse el mismo trato a las operaciones no sujetas al IVA espa-
ñol por aplicación de las reglas de localización del hecho imponible, pero que sí quedan 
gravadas en otro Estado atendiendo a dichas reglas de localización, ya que en el caso 
de las operaciones no sujetas del artículo 7 de la Ley no se realiza el hecho imponible, 
mientras que al tratarse de operaciones no sujetas por aplicación de las reglas de loca-
lización se realizan entregas de bienes o prestaciones de servicios, esto es, se produce 
el hecho imponible, pero se localiza en un ámbito geográfi co distinto del territorio de 
aplicación del Impuesto (TEAC 266/2006).

— Los dividendos percibidos por una sociedad holding de una sociedad fi lial no de-
ben computarse a los efectos de la determinación de su volumen de operaciones, ya que, 
al no constituir tales dividendos la contraprestación de ninguna actividad económica, su 
percepción no está comprendida dentro del ámbito de aplicación del Impuesto por lo 
que resultan ajenos al concepto de volumen de operaciones a que se refi ere el artículo 
121 de la Ley 37/1992 (DGT V2168-06).

— Para una entidad dedicada a la adquisición, tenencia y gestión de títulos y accio-
nes de entidades no residentes, que a su vez puede tener, administrar, adquirir y gestionar 
acciones u otro tipo de participaciones de otras entidades, se presentan diversos supues-
tos relacionados con el volumen de operaciones.

a) La venta de acciones de una SICAV se computa para el cálculo del volumen de 
operaciones por ser la entidad miembro del Consejo de Administración, e intervenir de 
forma directa en la gestión. 

b) El cobro de dividendos también se incluye en el volumen de operaciones cuando 
su percepción se vincule directamente a la prestación de servicios por parte de la entidad 
a la sociedad que los abona, de tal forma que constituye la contraprestación de tales 
servicios.

c) El cobro de intereses por la concesión de préstamos se incluye en el cómputo del 
volumen de operaciones cuando la fi nanciación concedida a una entidad participada lo 
fuera con cargo a su patrimonio empresarial.

.../...
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d) La compraventa de acciones y de Repos se incluyen en el cómputo del volumen 
de operaciones cuando se efectúen en el marco de una actividad comercial de nego-
ciación de títulos o para realizar una intervención directa o indirecta en la gestión de 
sociedades en las que se produce la adquisición de la participación. En este caso, el 
cómputo de las operaciones se hará por el neto entre importe de venta y compra (DGT 
V1586-07).

Ejemplo: 

La SA absorbente factura en el año 2009: 3.000.000 €.

La SA absorbida factura en el año 2009: 3.500.000 €.

La SA absorbente, a estos efectos, se considera que ha tenido en 2009 un volumen 
de operaciones de 6.500.000 €, por lo que tendrá período de liquidación mensual a 
partir del período de liquidación siguiente a la operación de absorción.

b) Los que soliciten la inscripción en el Registro de devolución mensual de acuerdo con 
el art. 116 LIVA.

A partir de 2009, los sujetos pasivos pueden optar por solicitar la devolución del IVA al 
fi nal de cada periodo de liquidación, pero en este caso su periodo de liquidación será men-
sual con independencia de su volumen de operaciones, lo que requiere la previa inscripción 
en el Registro de devolución mensual a que se refi ere el art. 30 RIVA.

c) También tienen que presentar el modelo 322 o 353 con periodicidad mensual los que 
hayan optado por aplicar el régimen especial del grupo de entidades (art. 71.3 RIVA).

Ejemplo:

Supongamos un empresario que ha tenido las siguientes cuotas soportadas y deven-
gadas a lo largo de un año.

  Cuotas devengadas  Cuotas soportadas

Primer trimestre  800  400
Segundo trimestre  200  500
Tercer trimestre 800  400
Cuarto trimestre  300  400

Cada período de liquidación se pueden deducir, de las cuotas devengadas, las so-
portadas (que sean deducibles) en el mismo período de liquidación, o bien las correspon-
dientes a períodos anteriores cuyo derecho no hubiese caducado, ya que se dispone de 
un plazo de cuatro años para deducirlas, a partir del devengo de las cuotas soportadas.

Primer trimestre  IVA devengado ..................................  800

  — IVA deducible  ..............................    400  
  Diferencia ..........................................  400

.../...
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A ingresar al presentar la declaración-liquidación.

Segundo trimestre  IVA devengado ..................................  200
  — IVA deducible   .............................    500  
  Diferencia ..........................................  -300

Este saldo a favor del sujeto pasivo puede compensarlo en las declaraciones-liqui-
daciones posteriores, en tanto no hubiese transcurrido un plazo superior a cuatro años 
contado a partir de la presentación de la declaración en que se origine este saldo. En 
realidad, el mecanismo de la deducción del IVA soportado supone que el saldo no com-
pensado en un ejercicio puede serlo en los cuatro años posteriores. Una vez incluidas 
las cuotas como deducibles en una declaración liquidación, y si dichas cuotas superan al 
importe de las cuotas devengadas en el mismo período de liquidación, se inicia un nue-
vo período de caducidad de cuatro años durante el cual podrá compensarse el exceso, o 
saldo acreedor correspondiente, o bien solicitar la devolución según se indicará.

Alternativamente, si estuviese inscrito en el registro de devolución mensual podría 
solicitar la devolución, pasando en lo sucesivo a ser mensual su periodo de liquidación.

Supondremos que compensa las cuotas en la siguiente declaración:

Tercer trimestre  IVA devengado ..................................  800
  — IVA deducible   .............................    400  
  Diferencia ..........................................  400

Cuotas a compensar de ejercicios anteriores   ........................    -300 
  Diferencia  .........................................  100

A ingresar al presentar la declaración-liquidación.

Cuarto trimestre  IVA devengado ..................................  300
  — IVA deducible  ..............................    400  
  Diferencia  .........................................   -100

En el último período de liquidación nos encontramos, como en el segundo trimestre, 
con un saldo a favor del sujeto pasivo, teniendo igual alternativa que la expuesta (art. 99.5 
LIVA), es decir, compensar este saldo a su favor en las declaraciones-liquidaciones a lo 
largo de cuatro años desde la presentación de aquella en la que se produjo el exceso.

Además, al estar en el último período de liquidación del año, tiene la posibilidad de 
solicitar la devolución del saldo, sin perjuicio de las normas específi cas que se ampliarán 
para quienes soliciten la inscripción en el registro de devolución mensual, no pudiendo cam-
biarse la opción (compensación/devolución) realizada fuera del plazo de presentación de la 
declaración-liquidación, incluso cuando la devolución se retrase un período de tiempo que 
se estime demasiado amplio.

Ejemplo:

Un empresario que presenta declaraciones-liquidaciones trimestrales tiene en el úl-
timo período de liquidación del año un saldo a su favor de 30.000 €, solicitando la co-
rrespondiente devolución.                                                                                       .../...
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Cuando, el día 20 de abril, presenta la declaración-liquidación del primer trimestre 
del año siguiente, resulta un saldo a ingresar de 50.000 €, por lo que decide compensar 
el resultado con el saldo que todavía no le ha sido devuelto por la Administración.

En aplicación de los criterios antes mencionados, una vez solicitada la devolución, 
pasado el periodo de liquidación no puede cambiar el sentido de su declaración y con-
vertirla en una declaración con saldo a compensar.

Cuando pueda presentarse solicitud de devolución, ha de tenerse en cuenta que para 
realizarla la Administración dispone (art. 115.3 LIVA) de un plazo máximo de seis meses 
desde la fi nalización del plazo para presentar la declaración en la que se ha solicitado la 
devolución, ya sea trimestral o mensual. Para períodos de liquidación iniciados a partir de 
1998 se devolverán con intereses de demora desde el fi nal de este período, sin necesidad de 
solicitarlo.

Por tanto, y sin perjuicio del derecho a percibir los correspondientes intereses, la alter-
nativa entre compensación y devolución debe ser la resultante de un análisis en el que ha de 
tenerse en cuenta la marcha normal de la actividad y el coste fi nanciero del dinero entre el 
primer momento en que pueden compensarse las cuotas (20 de abril o 20 de febrero, según 
cuál sea el período de liquidación), y la fecha que se prevea para que devuelva las cuotas la 
Administración tributaria.

También hay que tener en cuenta la posibilidad de solicitar devolución con periodicidad 
mensual, aunque en este caso hay que tener en cuenta que los periodos de liquidación en 
que el saldo sea a ingresar hay que realizar el correspondiente ingreso.

Si bien, según el artículo 118 LIVA, la Administración puede exigir garantías en los su-
puestos de devolución, la falta de presentación de ésta cuando sea requerida no le da dere-
cho al sujeto pasivo a considerar estas cuotas como un mayor saldo a compensar en períodos 
de liquidación posteriores.

Cuando una comunidad de bienes aporta todo su patrimonio a una sociedad, haciéndo-
se cargo esta última de todas las obligaciones a cargo de la comunidad, puede la sociedad 
compensar el saldo que tuviese a su favor la comunidad.

Otro caso signifi cativo es el de las absorciones, donde la absorbente puede compensar las 
cuotas de la absorbida, ya que no es sino una consecuencia más de la sucesión universal.

Casuística:

— La entidad benefi ciaria de una escisión total de otra preexistente tiene derecho a 
compensar las cuotas del IVA que haya soportado la sociedad escindida. A estos efectos 
no es preciso que esta última haya presentado la declaración resumen anual del IVA 
(TEAC 3044/2002).

— Una vez transcurrido el plazo de cuatro años desde la presentación de la declara-
ción en la que se originó el exceso de cuotas deducibles sobre las devengadas, se pierde 
el derecho a efectuar dicha compensación en periodos posteriores, por caducidad.

.../...
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No tiene la consideración de gasto deducible en el Impuesto sobre Sociedades el 
hecho de no haber ejercitado el derecho de crédito frente a la Hacienda Pública en el 
plazo establecido por la Ley, cuatro años desde la presentación de la declaración en la 
que se originó un exceso de cuotas devengadas sobre las deducibles, ya que tiene la 
consideración de liberalidad por tratarse de una renuncia voluntaria a un derecho que 
tiene el empresario (DGT V0864-08).

1.2. Modelos de declaración

Todo sujeto pasivo presentará una declaración-liquidación en los Modelos establecidos 
al efecto, bajo el principio de que habrá una declaración única por cada sujeto pasivo y pe-
ríodo de liquidación, es decir, que cualesquiera que sean los tipos de actividades ejercidas, 
los centros en los que desarrolle la actividad y lugares donde tengan instalaciones, sólo se 
presentará una declaración-liquidación.

La Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, ha derogado los modelos de mayor uti-
lización, 300, 330, 332 y 320, unifi cándolos en el Modelo 303 válido tanto para periodos de 
liquidación mensual y trimestral como cualquier tipo de entidad al margen de su volumen de 
operaciones, sin perjuicio de las peculiaridades del régimen especial del grupo de entidades 
y del régimen simplifi cado. Los modelos vigentes en la actualidad son los siguientes:

Concepto Modelo
Orden de 

aprobación
BOE

Obligación 
de presentar 

resumen anual

Presenta-
ción por 
Internet

Modelo general 303 EHA/3786/2008 30-12-08 Modelo 390

Obligatoria 
para SA, SL, 
para inscri-
tos en R. de 
devolución 
mensual 
y para 
grandes 
empresas

Devoluciones no 
periódicas

308
30-01-01
EHA/3786/2008

01-02-01
30-12-08

No Sí

Ingresos no 
periódicos

309 HAC/3625/2003 30-12-03 No Sí

Régimen simpli-
fi cado, 1.º, 2.º y 
3.er trimestre

310
Telemática

30-01-01
EHA/672/2007
21-12-00

01-02-01
23-03-07
28-12-00

Modelo 390 Sí

Régimen simpli-
fi cado. Declara-
ción-liquidación 
fi nal

311
Telemática

27-07-01
21-12-00

03-08-01
28-12-00

Modelo 390 Sí
.../...

N_TODO IVA_2010.indb   363N_TODO IVA_2010.indb   363 16/03/2010   11:56:1516/03/2010   11:56:15



VII. LAS DECLARACIONES-LIQUIDACIONES EN EL IVA

364  © CISS

Concepto Modelo
Orden de 

aprobación
BOE

Obligación 
de presentar 

resumen anual

Presenta-
ción por 
Internet

Grupos de 
entidades.
Autoliquidación 
mensual 
individual

322
23-11-07
EHA/3786/2008

29-11-07
30-12-08

La presentarán 
las entidades 
del grupo 
individualmente 
(390)

Obligatoria

Compensaciones 
REAGP

341 15-12-00 18-12-00 No Sí

Resumen 
recapitulativo de 
operaciones con 
la UE

349
19-02-02
03-10-05
23-11-07

22-02-02
06-10-05
29-11-07

No
Sí, 
Obligatoria 
para SA y SL

Grupos de 
entidades. 
Autoliquidación 
mensual. Modelo 
agregado

353
23-11-07
EHA/3786/2008

29-11-07
30-12-08

Ver nota del 
Modelo 322

Obligatoria

Devolución no 
establecidos

361
Telemática

08-02-02
03-05-02

13-02-02
08-05-02

– Sí

Reembolso 
en relaciones 
diplomáticas

362/363 24-05-01 26-05-01

Servicios 
prestados por vía 
electrónica

367 HAC/1736/2003 28-06-03 Obligatoria

Régimen general 
y simplifi cado 
simultáneo. 1.º, 
2.º y 3.er trimestre

370 30-01-01 01-02-01 Modelo 390 Sí

Régimen general 
y simplifi cado 
simultáneo. 
Declaración fi nal

371 27-07-01 03-08-01 Modelo 390 Sí

Operaciones 
asimiladas a 
importaciones

380
Telemática

11-05-05
20-11-07

13-05-05
01-12-07

Obligatoria

Resumen anual 390 EHA/3111/2009 20-11-09

Sí. 
Hay reglas 
especiales 
para SA y SL

Documento 
de ingreso de 
declaraciones 
extemporáneas y 
complementarias

777 27-07-01 03-08-01

.../...

.../...
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Concepto Modelo
Orden de 

aprobación
BOE

Obligación 
de presentar 

resumen anual

Presenta-
ción por 
Internet

Declaración 
censal

036/037 EHA/1274/07 10-05-07 Sí

Grupo de 
entidades.
Comunicación de 
datos

039 EHA/3788/2008 30-12-08 Obligatoria

El modelo 777 corresponde a las declaraciones-liquidaciones extemporáneas y comple-
mentarias, en concreto:

— Declaración extemporánea de un ejercicio en el que no existe declaración en euros. 
Declaración extemporánea de un ejercicio en el que, existiendo modelo en euros opten por 
declarar en pesetas.

— Declaración complementaria de otra.

No puede utilizarse este modelo cuando se presente una declaración complementaria o 
extemporánea que haya que presentar obligatoriamente por medios telemáticos.

Su presentación se hará conjuntamente con la declaración complementaria o extem-
poránea a que corresponda. (No se presentará el documento de ingreso o devolución de la 
declaración).

El modelo 031 se utiliza para ingresar en las Entidades de depósito las deudas de comer-
cio exterior correspondientes a liquidaciones practicadas por la Administración.

Domiciliación bancaria. Quienes efectúen la presentación telemática de las declaracio-
nes correspondientes a los Modelos 303 (sólo la presentación trimestral), 310, 311, 370 y 
371, podrán utilizar como medio de pago la domiciliación bancaria en la entidad colabora-
dora en territorio español en la que tengan abierta la cuenta de domiciliación del pago, en las 
fechas que se indican (Orden EHA/3398/2006 y Orden EHA/672/2007).

Modelo 303 (sólo trimestral)
Del 1 al 15 de abril, julio y octubre, y 
desde el 1 hasta el 25 de enero.

Modelo 310. Régimen simplifi cado. 
Declaración fi nal

Del 1 al 15 de abril, julio y octubre.
Modelo 370. Régimen general y 
simplifi cado. Declaración trimestral

Modelo 311 Régimen simplifi cado. 
Declaración fi nal

Del 1 al 25 de enero.
Modelo 371. Régimen general y 
simplifi cado. Declaración trimestral fi nal

La Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, establece el procedimiento y condiciones 
para la domiciliación, que se ordenará al presentar la autoliquidación y se referirá al importe 
del total resultado a ingresar. 

.../...
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1.2.1. Modelos de presentación periódica

En tanto no se haya producido una declaración de cese debe presentarse declaración-liqui-
dación con la periodicidad que está prevista en cada modelo, incluso cuando la cuota sea cero.

Modelo 303

Modelo general de declaración-liquidación del IVA, tanto con periodicidad mensual 
como trimestral, sean o no grandes empresas, y cualquiera que sea el periodo mensual o 
anual con que soliciten devolución. 

Modelos 310-311

A utilizar por los sujetos pasivos que tengan que presentar declaración exclusivamente 
por operaciones en el régimen simplifi cado. El modelo 310 se presenta los tres primeros 
trimestres y el 311 el último trimestre del año.

Modelos 370-371

A utilizar por los que realicen simultáneamente actividades por las que tenga que presentar 
declaración en el régimen simplifi cado y en el régimen general. Este modelo tiene su origen en 
la compatibilidad del régimen simplifi cado con el régimen general del impuesto en supuestos 
determinados, y la posibilidad de compensar los saldos existentes entre ambas modalidades de 
liquidación. El modelo 370 se presenta los tres primeros trimestres, y el 371 el último trimestre.

Modelos 322 y 353. El Modelo 322 es de autoliquidación mensual, modelo individual, 
y el 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, para el Régimen especial del grupo 
de Entidades del IVA. Presentación telemática obligatoria.

1.2.2. Modelos no periódicos

Estos modelos se presentan exclusivamente en los períodos en que se realicen operacio-
nes cuya declaración-liquidación es obligatoria, o bien se utilizan para obtener una devolu-
ción en casos concretos.

Modelo 308

Será presentado por:

— Los sujetos pasivos en régimen especial de recargo de equivalencia que hubieran 
realizado devoluciones en régimen de viajeros (hay que tener en cuenta que las entregas rea-
lizadas por estos comerciantes, aunque no tienen que presentar declaraciones-liquidaciones 
periódicas, pueden benefi ciarse del régimen de devoluciones a los compradores), presenta-
rán este modelo para obtener el reintegro de las cuotas que hayan devuelto en aplicación del 
régimen de viajeros durante cada trimestre natural.

— Los sujetos pasivos ocasionales a los efectos de obtener la devolución de las cuotas 
del IVA por razón de las entregas intracomunitarias exentas de medios de transporte nuevos.

En contra del principio de declaración única para las declaraciones periódicas, este mo-
delo puede ser presentado varias veces dentro de un período de liquidación, ya que no puede 
solicitarse devolución por varios vehículos en el mismo impreso, ni simultáneamente por un 
vehículo y por devoluciones realizadas en régimen de viajeros.

— Sujetos pasivos que, estando en régimen simplifi cado, ejerzan actividades de trans-
porte de viajeros o de mercancías por carretera y cumplan los requisitos para poder solicitar 
la devolución de las cuotas soportadas por la adquisición de medios de transporte afectos a 
dicha actividad al margen de las autoliquidaciones trimestrales del Régimen simplifi cado.
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Modelo 309

Se utiliza para realizar ingresos cuando no hay que presentar declaraciones periódicas 
por otra actividad ya que, por el principio de la declaración única, cuando hubiera que 
presentar declaración-liquidación por otra actividad se incluirán en la misma los ingresos 
correspondientes a las restantes actividades del sujeto pasivo.

En concreto será presentada esta declaración por:

a) — Sujetos pasivos en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.

 — Sujetos pasivos que sólo realicen operaciones sin derecho a deducción, y

 —  Personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, que hubiesen 
superado el límite de operaciones para que sus operaciones tributen en territorio 
español 10.000 € o hubiesen optado por tributar en España y realizado adquisi-
ciones intracomunitarias sujetas , así como cuando sean sujetos pasivos según las 
nuevas reglas del art. 5.cuatro LIVA.

b) Los sujetos pasivos del régimen especial de la agricultura, por las entregas no exentas 
de bienes de inversión de naturaleza inmobiliaria, así como para reintegrar las compensacio-
nes indebidamente percibidas.

c) Los sujetos pasivos en el Régimen especial de la agricultura y los que estén en el recargo de 
equivalencia en los supuestos de inversión del sujeto pasivo. Estos últimos lo presentarán también 
cuando hayan renunciado a la exención del art. 20.dos en la transmisión de bienes inmuebles.

d) Quienes, sin ser empresarios o profesionales, realicen ocasionalmente adquisiciones 
intracomunitarias de medios de transporte nuevos, así como los que siendo empresarios no 
tengan obligaciones periódicas en este impuesto.

e) Las cuotas a ingresar por los adjudicatarios en un procedimiento de expropiación for-
zosa, cuando actúen por cuenta del sujeto pasivo en la expedición de factura y repercusión 
de las cuotas.

f) Ingreso de las cuotas en las regularizaciones por inicio de la actividad en el REAGP.

1.3. Lugar de presentación (71.2 RIVA)
— A devolver.

a) Por Internet. Optativamente, o cuando así sea obligatoria se presentará por este cauce (SA, 
SL y quien esté inscrito en el registro de devolución mensual, así como los sujetos en régimen 
simplifi cado que soliciten devolución de las cuotas por la adquisición de medios de transporte).

b) En impreso. En cualquier entidad colaboradora situada en territorio español, o en la 
Delegación o Administración de la AEAT del domicilio fi scal.

Los que presenten el Modelo 308 o 341 lo presentarán exclusivamente en la Delegación 
o Administración de la AEAT del domicilio fi scal, con la salvedad del supuesto puntual de 
presentación obligatoria del Modelo 308 por Internet.

— A ingresar.

En Entidades de depósito colaboradoras, de todo el territorio nacional

Si se trata del Modelo 309 se presentará en cualquier entidad de depósito colaboradora, de 
todo el territorio nacional, con un sobre en el que estos remitirán la declaración a la AEAT.

— A compensar o sin actividad.

Personalmente en las Delegaciones o Administraciones de la AEAT o bien por correo.
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